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OFICIAL

DE L\ PHOVINGIA BE LiKiKDM).

En la Gacela de ÚJadridnúm. 333, cor- 
respondiente al dia 1 ° del actual^ se ha
lla inserto lo siguienle

V MIMSTERIO DE LA GOBERNACION^

Suhsecrelari'a —J^ego^iado 3..°------

Reniilido á informe de la Sección de 
Eslado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de^ autorización ne
gada por el Gobernador de la provincia 
de Gerona a! Juez de primera instancia 
de Eigueras para procesar al Alcaide de 
la cárcel del mismo punto, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección La exami
nado el expediente de autorización nega
da por el Gobernador *de G'/roua al Juez 
de primera instancia de Eigueras para pro
cesar al Alcaide de la cárcel de dicho 
punto.-

Resulta que el preso Francisco l ujol 
denunció al Juez los hechos siguientes:

Que el Alcaide exigia á los presos el 
socorro que recibían siempre que querían 
eífar'con sus familias, ó comunicarse con 
las personas de fuera:

Que el preso Pedro Turban había sali
do varias veces de la cárcel à pasear pol
la villa;

Que el Alcaide traficabi con los presos 
en la venta de alimentos, vendiendo el vi
no à 16 cuartos el perron, y el aguardien
te à 48, cuando en la población el pri
mer líquido va á 8 y 10 cuartos, y el ¡se
gundo á 52 ó 34;

Que varias veces le había entregado 
caídas para ponerlas un sello y echarlas,, 
al correo, y nunca tuvo contestación de 
ellas:

Que examinados varios testigos conlir- 
marou los extremos de la denuncia, ex
cepto en lo relativo á la entrega de cuar
tos para poner sellos en cartas que so su
ponía no haberse puesto en el correo, aña
diendo algunos que si llevaba mas caro 
por el vino y el aguardiente., no impedia 
que los presos lo llevasen de fuera.

- ^0 dijo que había entregado una car
ta al Alcaide, quien á su presencia puso 
el sello, sin que tuviese contestación de

Por último, está acreditado el hecho de 

haber permitido salir 10 ó 12 vec?s de la 
cárcel al preso Pedro Turban, 'aunque se i 
añade que lo hacia para comprar víveres.

El Juez, oido el iPromotor fiscal, pidió 
autorización para procesar al mencionado 
funcionari 1, que concedida por el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, por el hecho de exacciones indebidas 
á los presos, y la negó respecto á los de
más cargos.

Visto el art. 67 del reglamento de 
Juzgados de l.’de Mayo de 18U, según 
el cual los Alcaides son responsables con 
su persona y bienes de la custodia de los 
presos; y por lo que hace al cuidado, tra- 
tammuto y departamento en que los de
ben tener,' son dependientes de los Jueces:

Vista laJey de prisiones de 2-6 de Ju
lio de 18-Í9, y particularmente sus artí
culos l.°,2“ y 5 °, en que se dispone 
que todas las prisiones civiles, en cuanto à 
su régimen interior y administración eco
nómica, están bijo la dependencia de.' 
Ministerio de la Gobernación, entendién • 
dose comprendido en este régimen lo con
cerniente á la seguridad, salubridad y co
modidad, su policía y disciplina; la dis
tribución de los presos en sus correspon- 
dieutes localidades y tratamiento que se 
le.s dá; y por último, que las prisiones es
tán á cargo de sus Alcaides, bajo la Au- 
tori lad inmediata de los Alcaldes- y^ Go
bernad-res de la? provincias; el 17, en 
que se establece que los Alcaides cum
plan los mandamientos y providencias de 
los Tribunales y Jueces respectivos en lo 
concerniente á la custodia, incomunica
ción y soltura de los pi’vsos con causa 
pendiente; ; ' ■

Considerando que, teniendo, los Alcai
des el doble, carácter de agentas de la Ad.- 
ministracion y dependientes de la Autori
dad judicial, deben ser considerados en 
este caso como dependientes de los Jue
ces, en cuanto tiene relación con la cus
todia de los presos que los Tribunales po
nen á so cuidado, y por consiguiente en 
cuanto á la prisión, incomunicación y 
soillira de presos no obran como agentes 

r administrativos:
*■ Considerando que no está probado el 
. cargo de que el Alcaide se quedase con 
el dinero de los sellos que se le daban ¡pa
ra franquear las cartas:

Considerando que no constituye delito 
la venta del vino y aguardiente ajos pre
sos á mayor precio que el quel ordinaria
mente estaba, puesto que les dejaba en 
entera libertad de surtirse de estos artícu
los de fuera, y cuando más sería una con- 
travenciouciou á les reglamentos admi
nistrativos que prohíben tener cantinas en 
las cárceles, que administrativamente ha
bría de corregirse;

Opina la Sección puede servirse V. E. 

consultarás. M. se declare ¡nnecesaria 
la autorización para procesar al Alcaide 
por haber permitido salir de la cárcel al 
preso Pedro Turban, y que se contirme 
la negativa en cuanto á los otros dos es- 
tremos.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. l) G.) resolver de c nformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico à V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. _ Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1861 —José de Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia 'y Jus
ticia.

En la Gaceta .de Jt/adrid núm. 542, 
correspondiente al dia 8 del actualf se 
halla inserto lo siguiente.

Ml.NlSTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—IVegociado 3J

Remitido à informe de la Sección de Es- 
lado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S al Juez de primera ¡nslan- 
ciu de Torrelavega para procesar á Don 
Juan Crehuet,. Ingeniero de Montes, ha 
consultado lo siguienle:

«Excmo. Sr ; Esta Sección ha exami
nado el expediente de autorización negada 
por el Gobernador de Santander al Juez 
de primera instancia do Torrelavega para 
procesar al Ingeniero de Montes D. Juan 
Crehuet.

Resultando queen 21 de Marzo de 
1860 el menciona lo Ingeniero, que á la 
sazón era D. Julián Andino, denunció al 
Alcalde de los Coi rales que al reconocer el 
monte de Coo por órden del Gobernador, 
había aprehendido â varias personas con 
18 palos de acebo, roble y avellano, 1res 
tocones, 13 piés de roble y 20 ramas de 
poda con dos hachas, cuya tasación, in- 
clüso los perjuicios ocasionados al monte, 
ascendía <á 6U0 rs.;

Que habiéndose pedido p r el Juzgado 
nota exacta de las dimensiones y los sitios 
de donde se extrajeron los productos apre
hendidos, le manifestó el Ingeniero, que 
era D. Juan Grehuei, en l.° de Octubre, 
que consultando los anlecedentcsque obra
ban en aquella dependencia no había en
contrado en ellos datos para satisfacer á 
su pregunta por haber hecho la aprehen
sión el guarda mayor que fue D. Joaquin 
Cobo, y no haber procedido á la medición 
do los productos por ser piés y ramas de 
insignificantes dimensiones:

Que examinado Cobo, declaró que no

podia determinar las dimensiones de la 
madera, pues no hizo más que acompañar 
al Ingeniero forestal cuando verificó el co
miso, ignorando el punto en que se pudie
ra efectuar la corta:

Que seguida causa contra los presuntos 
autores del daño, la Audiencia, por sen
tencia definitiva, declaró que los hechos 
que dieron lugar á la formación de la cau
sa no consliluiau delito, sino infracciones 
contra las Ordenanzas de Montes por ser 
el daño de menor cuantía, debiendo cor
responder su conocimiento al Alcalde «le 
los Corrales; y se ordenó al Juez que, ha
ciendo sacar tcslin.onlo de los oficios del 
Ingeniero, declaración del guarda, y de
más conducentes parji poner emclaro la 
contradicción que se observa, procediera 
contra quien correspondiese con arreglo á 
derecho:

Que el Juez, oído el Promotor fiscal, pi
dió autorización para proceder contra el In
geniero Crehuet y el guarda Cobo.

El Gobernador, confirme con el Conse
jo provincial, la concedió respecto à este, 
y la negó en lo rélalivo á aquel.

Considerando que si existe la contradic
ción que ha notado la Audiencia territo
rial entre los oficios del Ingeniero de Mon
tes de la procincia y declaración del guar
da mayor Cobo, no puede rosponder de 
ello Drehuet, quien no tuvo participación 
en la aprehensión que dió origen á e.ela 
causa ni en ninguna de sus posteriores di
ligencias; que aquella se verificó en Mar
zo de 1860, y hasta Agosto del mismo año 
no fué nombrado para dicho destiro Cre- 
huel, y en su oficio de l.° de Octubre ro 
hizo más que exponer lo que resollaba de 
los antecedentes en la d-pendencia de su 
cargo.

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador. »

Y habiéndose digoado S. M. la Reina 
(O D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inlelígencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1861.—Posada lierre - 
ra.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander,

En la Gacela de Madnd mim 345 
correspondienle aldia 11 del acíual 
se halla inserto lo siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5 ’

Remitidoá informe de la Sección de
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Eálado y <]iacia y Justicia del Consejo 
(fe Estado el expediente do autorización 
negada por V. S, al Juez de primera iin»- 
tar;ciíi de Manresa para procesar á Don 
Sebastian Visitro, Alcalde de Sallent, 
ha consultado lo siguiente;

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha exa
minado el expeiliente de autorización 
negada por el Gobernador de Barcelona 
al Juez de primera instancia de Manresa 
para procesar á D, Sebastian Visitró, 
Alcalde de Sallent.

Resulta:
Que en 7 de Noviembre de '1560 Ra

món Ció y Pedro Tort dirigieron un es
crito al Juzgado denunciando los hechos 
siguientes:

'IQue siendo guardas autorizados 
por el Alcalde para la recaudación y vi
gilancia do los derechos de consumos, 
solicitaron licencias para uso de armas, 
que fué negada por los malos informes 
de esta Autoridad.

2 .° Que teniendo conGdencia de 
que iba á verificarse una introducción 
fraudulenta de aceite, dieron parte al 
Alcalde para que les prestase auxilio, á 
lo que se negó.

3 .“ Que para no ser víctimas de los 
defríudadores, se armaron de pistolas 
y apostaron; pero encontrados por los 
dependientes del Alcalde y registrados, 
instruida sumaria qne pasó al Goberna
dor, este, tal ve? ignorante déla verdad 
de las cosas, parece, según el Alcalde 
les dijo, les impuso una multa de 200 
reales á cada uno.

4/ Que habiendo acudido los recla
mantes al Alcalde pidiendo copia de la 
providencia gubornaliva en virtud déla 
cual se les imponía la pena, no recibie
ron más ontestacion que un cartel de 
aprenúoy-embargo de bienes.

5 .* Que Ció fué preso en su conse
cuencia por órden del Alcalde, metido 
en la cárcel pública de Sallent, y á la 
mañana siguiente conducido á Manresa 
por los mozos de la escuadra, siendo 
tanto mas atentatoria esta disposición, 
cuanto que había expresado al Alcalde 
que el cabo de los guardas tenia recur
so pendiente al Gobernador sobre devo
lución (le las pistolas, manifestándole 
además verdaderamente que aun cuan
do así no fuere, tampoco le sería dable 
por de pronto hacerse con el papel de 
multas en razon de uo haberle en los 
estancos, con cuyo motivo se ofreció á 
depositar los 2(?0 rs. en poder de la per
sona que designare.

Que délas diligencias practicadas en 
averiguación de los hechos denunciados 
aparece que no consta nada en la causa 
sobre el primer extremo, aalvo que los 
denunciantes eran guardas de consumos; 
que tampoco consta nada acerca del se
gundo punto; que es cierto lo relativo á 
la aprehensión délas pistolas, pero que 
no fué el Alcalde sino el Gobernador 
quien dispuso la imposición de los 200 
reales de multa. Esta providencia fué 
notificada á los interesados sin que pa
gasen dentro del termino que se les fi
jó, por cuya razon se les notificó de nue
vo. Ramon Ció contestó (jue ni tenia 
para pagar, ni quena hacerlo, ni firmar 
la notificación, ni dar facultad á nadie 

''""'jíaríHpe^lo hiciese. Dada cuenta al Go
be mador,^^revi no al Alcalde que si no 
cumplían con lo m'2ñ d ido en el término 
de 24 horas procediese al embargo-de 
los efectos de su pertenencia; y si re
sultaren insolventes, verificara desde 
luego su captura para que sufrieran en 
equivalencia 20 dias de arresto en la 
cárcel del partido.

En cumplimiento de esta providen

cia, y vista la insolvencia de Ció, le en
vió á la cárcel de Manresa á que sufrie
se el arresto por sustitución de la multa: 
que escierto presentaron los querellan
tes al Alcalde escritos oponiéndose al 
pago de la multa, ínterin no le fuese 
comunicada en forma la providencia en 
que se les imponía: que se suspendiese 
la exacción, y se les librase testimonio 
de la órdeu en que fundaba su mandato. 
El Alcalde no dió traslado de la órden 
del Gobernador, fundado en que no se 
le mandaba por la Autoridad de que di
manaba; que la órden fué leída á los 
recurrentes dos veces, previniéndoles 
que si querían comisionasen una perso
na para que se enterase de dicha provi
dencie: por último no está justificado 
que Ció ofreciese al Alcalde consignar 
los 200 rs. de la mulla por no haber pa
pel en lo-5 estancos, declarando los es
tanqueros que si bien no tenían en efec
to papel hasta 2oO rs. en la época de 
que se trato, nádie se presentó sin em
bargo á pedirlo.

El Juez, oído el Promotor Fiscal, pi
dió autorización para procesar al Alcal
de por los delitos de detención ilegal, 
uso de apremios innecesarios, y denega
ción arbitraria de una certificación.

El Gobernador de acuerdo con el Con
sejo provincial, negó la auiorizacion:

Vistos los arlíenlos del Código penal; 
8.°, párrafo doce, en que se eximo de 
re.'ponsabilidad criminal al que obra en 
virtud de obediencia debida; 295, en ' 
que se castiga al empleado público que ' 
ordenare ilegalmente ó con incompeten
cia manifiéstala detención de una per
sona. 309 y 207 en que se pena al em
pleado que desempeñando un acto del 
servicio cometiera cualquier vejámen 
injusto contra las personas, y al que ar
bitrariamente rehusare dar certificación 
ó testimonio.

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, y en especial su regla 8.*, en 
que se dispone que el Gobernador ó Al
calde que no diese à los multados copia 
de la muha, incurrirá en responsabili
dad, que le será exigi a por el superior 
gerárquico inmediato:

Considerando que al exigir el Alcalde 
de Sallentia mulla á los querellantes lo 
hizo en virtud de obediencia debida, y 
que por la misma razon apresó á Ció é 
hizo conducirle á la cárcel del partido 
para que allí sufriese los 20 dias de ar
resto en sustitución de la mulla que el 
Gobernador le había impuesto; de lo 
que se deduce que no hubo por su parle 
ni detención ilegal ni uso de apremio in
necesario con los dcnuncianl(?s;

Considerando que aun cuando el Al
calde hubiereconlraido resporrsabilidad 
por la negativa á dar el testimonio ó co
piado la imposición do la mulla, debe 
ria exigírsele por su superior gerárquico 
inmediato, y no criminalmente por los 
Tribunales de justicia;

Opina la Sección puede servirse 
V. E consultar á S. M. se confirme la 
negativa del Gobernador de Barcelona. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con
lo consultado por la referida Sección, do 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efeclosconsiguienles. Dios 
guarde à V. S. muchos años. Madrid 73 
de Noviembre de 1861.=Posoda Her- 

.<era. —Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

En la Gacela de Madrid núm. 531 cor- 
respondicnle al dia 27 del^oviembrepróxi-

2
mo pasado, se halla inserlo lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOiN.

Subsecretaría.—Negociado 5.“
Remitido á informe de la Sección 

de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Haro 
para procesar á D. Melquíades Saenz, 
Alcalde de Cihuri, ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo, Sr.; Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Logro
ño al Juez de primera instancia de 
Haro para procesar á D. Melquíades 
^aenz, Alcalde de Cihuri;

Resulta que en l.’ de Febrero de 
1861 D Juan Rodriguez presen
tó un escrito al Juzgado denuncian
do los hechos siguientes;

1 ." Que habiendo sido separado 
del cargo de Secretario de Ayunta
miento, entregó, bajo inventario, 
todos los papeles que había recibido; 
pero el Alcalde, so pretexto de que 
faltaban algunos, procedió al alla
namiento de su morada, usando de 
la fuerza armada, y acompañado de 
varias personas: que habiendo entra
do en su habitación, registró lados 
los papeles que en ella habia, reco
noció y revolvió los baúles y los ca
jones, llevándose varios papeles de 
su pertenecía.

2 .’ Que despues pidió copia al 
Alcalde de los documentos que ha
bia entregado por inventario y de los 
papeles que le habia arrebatado, sin 
que se le hubiese facilitado dicha 
copia.

3 .* Que habiéndole correspondi
do ir á la vereda echada por el Al
calde, manifestó que no podia ir en 
persona, y que pondría un hombre 
en su lugar, á lo que contestó dicha 
Autoridad que había de ir él mismo; 
y no habiendo podido asistir, le im
puso iO rs. de mulla, que se negó á 
pagar mientras no se le diese recibo 
que expresare por qué causa se le 
imponía; y por último, que á pesar 
de esto, no solo no le facilitó el re
cibo, sino que le embargó dos col
chones.

Que examinados los testigos cita
dos por el denunciante, aparece, en 
cuanto al primer punto, que habien
do sido llamado al Ayuntamiento, 
que está en la misma casa que él 
ocupa, para que entregase algunos 
documentos de Secretaría que falla- 
bau, entre ellos una escritura de ar
riendo de varias fincas, hecho por 
el Ayuntamiento, se le previno se 
iba á registrar su habitación si no 
los entregaba.- que al principio se 
prestó panqué reconociesen sus pa
peles, pero despues quiso llamar tes
tigos para que presenciasen el acto, 
en lo que cedió; que entraron en la 
habitación el Alcalde, dos Regidores 
y otras personas citadas al efecto, 
con dos guardias civiles: no encon
trándose en la mesa los papeles que 
se buscaban, se pidió á Rodriguez la 
llave del baúl, que facilitó desde lue
go y sin protesta: que un guardia ci

vil, y no el Alcalde, fuésacando por 
su órden las ropas y se encontraron 
los papeles, de los cuales se formó 
inventario por dicho guardia, encon
trándose 14 libramientos y el libro 
de contabilidad municipal. Los guar
dias civiles citados confirmaron lo 
anteriormente dicho, añadiendo el 
cabo que él formó un inventario que 
tenia en su poder.

Que no hay la menor prueba en 
lodo el expediente del segundo ex
tremo;

Que de los testigos citados para 
acreditar el tercer punto manifesta
ron unos no tener conocimiento del 
asunto por que se les preguntaba, 
y otros que no era cierto le hu
biere impuesto el Alcalde la obliga
ción de hacer personalmente el ser
vicio de la vereda; X

Acompáñase copia del inventario 
formado por el cabo de guardias ci
viles.

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al 
Alcalde por allanamiento de morada 
y vejación injusta, que fué negada 
porel Gobernodor. de acuerdo con 
el Consejo provincial.

Vistos los artículos 299 y 300 del 
Código penal, en que se castiga al 
empleado público que, abusando de 
su oficio, allanare la casa de cual
quiera persona, y al que, desempe
ñando un acto del servicio, come
tiese cualquier vejación injusta con
tra las personas:

Considerando;
1 .’ Que el Alcalde de Cihuri no 

entró en casailel denunciante contra 
la voluntad de este:

2 .°^ Que no solo no hizo el Se
cretario protesta ninguna sobre este 
hecho, sino que, al contrario, se pres
tó á facilitar las llaves que se le pi
dieron. y hasta él mismo abrió el 
baúl donde fueron encontrados los 
documentos que se buscaban:

3 “ Que para legalizar el acto, 
si hubiese habido oposición del Se
cretario, se biso acompañar el Alcal
de de dos Regidores, de particulares 
y de dos guardias civiles;

4 .’ Que está completamente des
mentida la vejación injusta que se im
puta al Alcalde de haber obligado 
querellante á ir á prestar en persona, 
el servicio de vereda para que había 
sido nombrado;

Opina la Sección puede servirse 
Y. E. consultar á S. M. se confirme 
la negativa del Gobernador de Lo
groño.»

Y habiéndose dignados. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referi
da Sección, de Real órden lo co
munico á V. S para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 13 
de Noviembre de 1861. —Posada 
Herrera. =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Logroño.

Prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos que ó continuación se ano
tan, que en el preciso término de
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'T ocho dias satisfagan ’.as cuotas que 
adeuden para pago de las cédulas de 
vecindad del corriente año, pues en 
otro caso pasará un comisionado á 
recogerlas á su costa. Logroño 16 
de Diciembre de [ Manuel 
Somoza.

PUEBLOS.

Albelda. 
Arnedillo. 
Arrubal. 
Aulol.
Canillas.
Cárdenas.
Casalareina. 
Castroviejo.
Cenicero.
Cihuri.
Cuzcurrita.
Fonzaleche,
Fuenmayor.
Herramelluri,
Hornillos.
Jubera.
Lardero.
Ledesma.
Luezas.
Matute.

-Kágera.
Ollauri. 
Quel. 
Basilio. 
Bibas. 
Bobres.
Saja zarra.
Sania Coloma.
Santa Eulalia
Soto.
Tormantos.
Trevijano.
TñUclilla.
Turruncun.
Valgañon.
Villalba.
Villamediana.
Villar de Torre.

talón 5 chaqueta de paño pardo, cc- 
mo labrador propietario.

Encargo à los Alcalde.- y demás de
pendientes de mi auloritlad aveiigucn 
el paradero ùd mozo Manuel Sánchez, 
cuyas señas se anotan á Ci nlinuacion, 
responsable al reemplazo del año proxi
mo de 1852 por el cupo ilel pueblo de 
Débanos, en la provincia de Soria; y 
caso de ser habide lo pongan en cono
cimiento de este Gobierno. Logroño /4 
de Diciembre de Á8GF=Manuel So
moza .

Senas del Manuel Sanche:

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi
gilancia, procuren averiguar el pa
radero del francés Pedro Eharl Bi- 
dart, el cual se presume se halla tra
bajando en las obras de la via fer
rea de lúdela á Bilbao, dando co
nocimiento à este Gobierno de pro
vincia si fuere habido. Logroño 15 
de Diciembre de 1861.—Manuel 
Somoza.

Eoc-irgo á los AL:ald¿s, Guardia 
civil y depcndienles de vigilancia, 
procedan á la busca y captura si 
fu íse habido de Juan Bautista López 
Alda y Marauri, cuyas señas se es- 
presan á continuación, vecino de 
Alccha, contra quiense instruye cau
sa criminal por el Juzgado de pri
mera instancia de Vitoria, reinilién- 
dolo á disposición de este Gobierno. 
Logroño 16 de Diciembre de 1861. 
—Manuel Sínnoza.

Señas.

E-lad 52 años, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada y canosa, 
color bueno, estatura alta Viste pan- 

viembre de i860. Y 3.‘Si el último día 
de mes fuese, festivo, se dedicará exclu- 
sivamoulcá las operaciones de compro
bación y arqueo quceslán determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los artículos 
9 y 13 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real orden lo digo á 
V. L para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado;

1 .* Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
circulo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

2 .° Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 

. Edad 20 años, eslalura 5 pies, pelo fijóla hora en que ha de terminarla ex- 
castaño, nariz gruesa: lleva cédula de pedición de cargaicmcs y libramientos, 
vecindad espedida en Ghavalez. calculando prudencialmenle el tiempo

preciso para las operaciones de asiento y 
_____  caja, á fin de que ésta se cierre indispen

sablemente á la determinada en las re
Los Alcaldes de esta provincia, Guar- glas 1y 2.®

dia civil, agentes de vigilancia y demás 3.® Que dicha Real orden y las dis- 
dependientes de mi Autoridad procede- posiciones áque se refiere la prevención 
ran á la busca y c plura de Benilo Fer- anterior, se circulen repelidamente en 
nandez, vecino de Mendavia (Navarra) 1 los periódicos oficiales y por los demas 
procesarlo en el Juzgado de Alfaro. En I medios que V. S. conceptúe necesarios, 
el caso de ser habido se pondrá á dispo- con el objeto de que, llegando á noticia 
sicion de esle Gobierno al referido Be- de los Ayunlamienlos y particulares que 
nito Fernandez. Logroño I6de Diciem- deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
bre de 1861 .—Manuel Somoza. | aleguen ignorancia, y .sirva esta de pre

texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á le mandado

Del recibo de la presente, á la que
Señas de Benilo Fernandez.

Edad 34 año, estatura alta, pelucas- acompañan once ejemplares, se servirá 
laño, ojos grandes, nariz ancha, barba I V. S. dar conocimiento á la Dirección 
cerrada, cara larga, color sano, Viste: general de Contabilidad, así como délas 
pantalón de mahon, chaqueta de paño disposiciones que sobre el particular hu- 
pardo, zorongo, gorra de pelo y sombre- I biese adoptado; en la inteligencia deque 
10 calañés, indistintamente lleva manta, estas disposiciones se hallan dispuestas 

I á exigir la mas estrecha responsabilidad 
___ -, I á ios Jefes y demas empleados que de 

I cualquiera manera entorpezcan el cum- 
Las Direcciones generales íkl Tesoro i>ú-\ plimicnlo delà repelida Real disposi-

blico, de Conlabilíiladde la Uacieniapú \c'oo-
blica V de contribuciones, en circular fe- Lo que he dtspueslo se inserle en el Bo- 
eba ladelpresenlemesmedicenlosiguienle. Uelin para debido conocimiento y que los 

Por el Ministerio de Hacienda se lia AÿinifamimZoî por su parte cuiden en sus 
comunicado á estas Direcciones genera- respectivas localidades de que tengan la pu
es con focha 3 del mes actual, la Real blicidadconveniente cuanto se previene por 

ó -den ú<mienle- \ la Superioridad; sirviéndoles ademas de
' .limo Sr . He dado cuenta á la Rei- \ gobierno que las oficinas de provincia se 

oaíO D G ble la exposición elasuAu \ hollarán abiertas para los ejectos déla cir- 
nor V I ' á este Ministerio en 19 de Ju- calar inserta, desde las 9 de la mañana a 
lio último, proponiondó las reglas que ¡«s lrcs <¡e la la-de lodos los días, esceplo 

consideraneersariasparael puntual cum. \los festivos-y los de arqueo solamen^ has- 
nlimicnto de cuanto en materia de ar- la las /3 de la nianana, desde cuya lio- 
queos está prevenido; y entelada S. M. ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
de su contexto y de la opinion sobre el por lacaiade lalesoreriade Baciendap^ 
particular emitida por las Direcciones ge- bl'ca^ Logroño ¿6 de Julio de 186 . 
nerales del Tesoro y de Contribuciones, Manuel Somoza.
se ha servido mandar, de conlormidad
con el parecer de esa Dirección general, I

que se e» D- ¡Lanuel Eguisabal, Escribano delEn los litas 8. lo y 23 de cada mes o en j,.
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las des úlli-- - • ■ ■■
mas h(*ra3 de las ordinarias de oficina a 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la ca
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2 * En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos yfoimali- 
zaciones hasta las doce de la mañana.
consagrándose las hoi'as restantes a com
probar los resultados del cuarto periódo 
y mensual y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
ticulo G de la Instrucción de 15 de No-

Certifico y doy fé: Que en el pleito se
guido á mi lesliDiocio à iuslaocia de Doña 
Juana Cebican contra Teresa Herrero y 
Elias Perez, viuda é hijo de Joaquin An
tonio Perez, sobre que se adiccionen a 
embargo hecho à este algunos bienes que 
quedaron á su fallecimiento, se dictó la 
sentencia del tenor siguiente:

SEMENCIA. En la ciudad de Arne- 
do à veinte de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno, el Sr. D. Ignacio 
Lapeña, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos estos autos de 
menor cuantía incoados por el Procurador 
D. Mamerto Majuelo en nombre do Doña 
Juana Cebican, viuda de esta vecindad, 
contra Teresa Herrero, viuda de Joaquín 
Antonio Perez, representada por D. Ma-

nuel Martinez Iñiguez, y contra Elias Pe
rez no compareciente, hijo del finado Joa
quin, sus convecinos, en solicitud de que 
se declaren de la pertenencia de este últi
mo varios bienes al obgeto de que se am
plíen al embargo en el juicio egeculivo se
guido contra el mismo.

Resulsando que habiendo fallecido Joa
quin Anlonio Perez y restando en deber «á 
la demandante por principal y costas la 
cantidad de tres mil setecientos sesenta y 
cualo rs. treinta y tres cénls. se solicitó 
por esta se requiriese á su viuda Teresa 
Herrero, con citación de su hijo Elias, pa
ra que manifestase los bienes semovientes 
é inmuebles que hubiesen quedado à la 
defunción del di udor para ampliar en es
tos el embargo, y requerida esta, solo ma
nifestó algunos muebles, sin designar raí
ces.

Resultando que formulada la acción por 
la demandante para probar que al falleci
miento de Joaquín Antonio Perez queda
ron como de su perteneecia los muebles 
semovientes y efectos que aparecen de la 
descripción privada hecho por D. Manuel 
Ruiz, hijo de la acreedora, en diez y seis 
de Enero último con acquicscencia y asis
tencia de la viuda é hijo, obrante al folio 
sesenta y siete; que también quedaron una 
viña de una fanega y seis celemines en la 
Selvilla, linde Kitorino León; otra de una 
fanega y 1res celemines en el Campillo, 
linde Valentin Miranda; otra de una fane
ga en el Basilio, linde Fernando Sandoval, 
y un pajar sito en los pozos de Santa Ana 
de esta población, según aparece de la 
certificación de su planilla estadística que 
es al folio sesenta y siete.

Resultando que conferido traslado a Te
resa Herrero y Elias Ptrez reconoció aque
lla la legitimidad de la deuda como ege- 
toriada, siendo conforme á la ampliación 
de embargo á escepcion del lecho cotidia
no, utensilios de lab<r propios de su clase 
y sexo, pajar de los pozos de Sla. Ana por 
habérsele adjudicado en pago de su haber 
dotál en la tercería que ventiló, y la viña 
del Campillo de una fanega tres celemines 
por haberla heredado de sus padres y no 
estár sugeta al pago de la deuda privada 
de su marido; y por la no comparecencia 
del Elias seguidos estos autos en rebeldía, 
entendiédose las notificaciones de las pro
videncias en 1os estrados del Tribunal.

Resultando que Joaquin Anlonio Peí ez 
hipotecó especial y generalmente sus bie
nes al pago de la deuda de la demandante 
por escritura de veile y cinco de Marzo de 
mi! ochocientos cincuenta y seis.

Considerando que exigidas posiciones 
por la demandante à los demandado-s con
fesaron estos ^er cierto hab. r quedado al 
fallecimiento de Joaquin Antonio Peiez los 
muebles semovientes y efectos que se rela
cionan en la descripción citada anterior
mente, y las viñas de la Selvilla, Rasillo y 
Campillo y haber recolectado el fruto, si 
bien respecto de esta última dice la Tere
sa que la heredó de sus padres, sin que 
sobre ello haya suministrado prueba algu- 
na- .o • IConsiderando que de la certificación de 
la planilla catastral obrante al folio sesen
ta y siete, aparecen como de la pertenen
cia del deudor Joaquin Antonio Perez las 
citadas viñas.

Consideraudo que Teresa Herrero ha 
probado que el pajar le fué adjudicado en 
pago de su haber dotál, según resulta de 
la certificación del folio ochenta y siete, 
hallándose pagada de sus derechos.

Considerando que el lecho cotidiano y 
los instrumentos con que los artesanos eger- 
cen su oficio, están exentos de ege^ucion, 
debía declarar y declaraba como de la he
rencia del finado Joaquin Anlonio Perez las 
viñas de la SelviTa, Rasillo y Campillo, los 
muebles, semovientes y efectos conteni
dos en la descripción privada obrante al 
fuliü sesei.la y siete; y de la pertenencia 
de Teresa Herrero el pajar silo en los po
zos de Sla. Ana, el lecho colidiano, y los 
Utiles destinados á el amasijo, acordando 
en su consecuencia que el embargo sea os
tensivo á aquellos bienes y cosecha reco-
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b ciada, hasta hacer completo pago la 
deraandarde, y que esta sentencia además 
de. notificarse en los estrados del Tribu ¡al 
respecto del rebelde y de hacerse notoria 
ep la forma prevenida en el artículo rail 
ciento ochenta y 1res le la ley de enjuicia
miento civil, se publique en el Bolclin ofi
cial de esta provincia, en conformidad al 
art. mil ciento nóvenla de la misma ley.

Pues por esta su sentencia que dicho 
Sr. Juez proveyó, sin hacer especial con
denación de cosías, sino que cada parte 
pagiré las por sí causadas y comunes por 
mitad, asi lo mandó y firmo, de que yo el 
Escribano doy fé.—Ignacio Lapeña. —¿Vn- 
lemí, xManuel Eguizabal

La sentencia inserta conviene literal
mente con la de su razón, obrante en los 
autos de que queda hecho mérito, do que 
doy íé y á que rae refiero; para que cons
te y en cumplimiento de lo mandado, li
bro el presente que signo y firmo en Arne- 
do á veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—xManuél E-rai- 
zabal. °

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA.

En el Bülelm oficial de la provincia de 
Huesca ínúraero loi correspondiente al 
miércoles 4 del actual, se halla inserto un 
anuncio convocando por oposición aspi
rantes á varias escuelas que se hallan va 
cantes en ¡dicha provincia, y habiéndose ! 
creado posteriormente en la Capital una 
escuela de párbulos dolada con 5,500 rs. 
anuales, se anuncia esta vacante para que 
en los términos que aquel expresa pueda 
proveerse por oposición en las que se ve
rifican e Huesoa el mes actual. Zaragoza 
tú de Diciembre de 1861 —El Rector 
Simón Martinez Sauz. ’

AttiliACIOS.
Practicado por el Ayunta

miento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuehles, para el ano próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamar los 
agravios, si se consideran 
agraviados, en el término de 
cuatro días de la inserción de 
este a nu ocio en el Boletin ofi- 

y pasados no se oirá nin
guna reclamación. Villa rejo 
r6 de Diciembre de 1861.= 
El Alcalde, Pió Iturza.

Practicado por el zA y un
ta mienio y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regir en el 
ano próximo de 1862se anun
cia por medio del presente, 
para que en el término de 
6 dias siguientes á su inser
ción en el Bolel in oficial de es
ta piovincid, puedan los con
tri bu yen tes recia mar deagra
vio si se creyesen perjudicados 

á cuyo fin estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Gallinero de 
Cameros 16 de Diciembre de 
1861.=El zAlcalde interino, 
/Andrés Gomez.

Hallándose concluido el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el ano de 1 862, se halla 
espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro dias 
á contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletin oficial 
para que los contribuyentes 

I en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 
conveniente; pasadodicho tér
mino, nose oirá reclamación 
alguna. Rabanera 16 de Di
ciembre de i86i.=El Alcal
de, Ata nasio Escolar.

Hallándose girado el re
partimiento de esta villa de 
la contribución territorial 
para el ano de 1862, se hace 
público para que los contri
buyentes puedan esponer sus 
razones si se creyesen agra
viados en el término de cua
tro dias á contar desde la 
fecha del anuncio en el Bo
letin, para lo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría. 
Lorera 16 de Diciembre de 
i86i.=El ¿Alcalde, Hilario 
López.

Terminado el reparto so
bre la riqueza inmueble pa
ra el ano de 1862 con arre
glo al amillara mien! o apro
bado por la administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
tiempo de cuatro dias. Bada- 
rán 16 de Diciembre de 1861. 
=El Alcalde, Francisco Otar
te.

Hallándose terminado el 
repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año próximo venide
ro de 1862, se anuncia al pú
blico para que llegue á cono
cimiento de los contribuyen
tes de este distrito munici
pal y puedan exponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en el término decua-

tro dias desde que se inserte ' ro, y por consiguiente estará 
este anuncio en el Boletin j de>anifiesto en la Secreta-
oficial de esta provincia; pa
sados los cuales nose oirá re
clamacionalguna. Alcanadre 
16 de Diciembre de 1861.= 
El Alcalde, Modesto Marti- 
nez.==Luis Ramirez, Secreta
rio.

Concluido el repartimien
to de la contribución territo
rial de este distrito munici
pal para el ano de 1862, se 
hace público para que los 
contribuyentes puedan ente
rarse y usar de su derecho en 
el término de 4 dias á con
tar desde la fecha del anun
cio en el Boletin oficial, para 
lo cual estará demanifiestoen 
esta Secretaría. Bergasilias 18 
de Diciembre de 1861.=3pe- 
dro Miranda. 

Hallándose terminado el 
repartimiento déla contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad, correspondiente al próxi
mo anode 1862, se anuncia 
al público, para que los in
teresados puedan esponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en término de 4 dias, 
desdeque se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia. Sojuela 16 de Di
ciembre de i86i.=Ei Alcal
de, Eladio Fernandez. =:Juan 
Martinez, Secretario.

Habiéndole terminado el 
reparto de la contribución 
territorial de este distrito mu
nicipal para el año de 1862, 
se anuncia al público para 
que los contribuyentes com
prendidos en él puedan ente
rarse y hacer las reclama
ciones que crean convenien
tes si alguno se hallase agra
viado en el término de cua
tro dias á contar desde que 
este anuncio se inserte en el
Boletín oficial de la provin
cia. Nieva de Cameros 16 de 
Diciembre de i86i.=El Al
calde, Fausto Saenz.

Se halla terminado el re
partimiento de la contribu
ción teri itorial de esta villa 
para el año próximo venide-

ría de Ayuntamiento por 
termino de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, 
con objeto de que los Pro
pietarios en él comprendidos, 
puedan luego de enterados, 
reclamar de agravio si se con
siderasen perjudicados, den- 
tro del plazo espresado, pa
sado el cual, no se le oirá. ¿Au- 
trd 16 de Diciembre de 18G1. 
=El Alcalde, Nicolás Breton. 
=E1 Secretario J, P.

El repartimiento de la 
contribución territorial gi
ra no para el año próximo 
de 1862, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del A- 
yuntamiento de esta villa, 
por término de seis dias á 
fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos, pue
dan examinarlo y esponer en 
su virtud las reclaniaciones 
que les convenga dentro de 
dicho término Agoncillo 1 7 
de Diciembre de i86i.ss^EI 
Alcalde, Pió Burgos.

Parle no oficial.
Amtonio Artigas, ordinario fijo 

desde esta Capital á la de Búrgos, 
ofrece al publico a llevar las arb. 
á los precios siguientes:

á Búrgos á 2 rs. arb.
á VaUadolid y Palencia 3 V2 arb.
Vive calle del Cristo número 16.

. DILIGENCIAS
de la Burgalesa Riojana.

LqS"poches detesta Empresa hacen el 
servicio desde el día IJ del corriente, en 
combinación con los ferrocarriles del Nor
te y en læestación de Alfaro con el de Za
ragoza y Pamplona.

Los precios ^on los siguienfe.'!

En Berlina á 2 rs. por legua, 
Eñ Interior á I y medio idem.
En .! upé ú '1 real idem.
Desde esta á Madrid yendo en coche 

hasta Burgos, aprovechando el ferro-carril 
hasta San Chidrian, la |)¡i¡ encía hasta 
ydlalvay otra vez el ferro-carril hasta 
la corle son;

Berlina 220 rs.
Interior 155 id. 
Cupé 122 id.

LOGhOÑO; IMP. Y LIT. DE RDIZ.
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